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VISTO, el expediente N* 4061-1170340/2021 por el que tramita el desistimiento de 

acciones judiciales por apremio contra Di Toro Gladys Noemí, DNI 12.707.727. 

CONSIDERANDO 

Que, a fs. 2 obra pedido de información del Contribuyente N? 558372, Di 

Toro Gladys Noemí por parte de la Dirección de Recaudación. 

Que, a fs. 3 obra copia de la cuenta corriente histórica del Contribuyente 

N9 558372. 

Que, a fs. 4 obra Informe de Deuda por Derechos de Cementerio. 

Que, a fs. 5 obra copia del Título Ejecutivo N* 60536. 

Que, a fs. 6 obra la Disposición N* 1304/21 del Director de Cobranzas de 

la Agencia Platense de Recaudación que dispone dar de baja en el Sistema Rafam y 

proceder al desistimiento total del Título Ejecutivo N* 60536 comprendido por el año 2015, 

período 12, por Derechos de Cementerio, con relación al Nicho 5460 y la remisión del 

expediente a la Dirección General de Apremios y Recupero Crediticio a fin de trami“ar el 

desistimiento del proceso judicial. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19. Déjese sin efecto el Título de Apremio N* 60536 y procédase a tramitar ei 

2.707.727. desistimiento del proceso judicial iniciado contra Di Toro Gladys Noemí, DNI 

inación 


